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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Pátzcuaro y Jiménez, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26, 35 fracción IV y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 

fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafo primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

vigente; en correlación con el 49, fracciones II, III, X y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario  Oficial de la 

Federación el 10 de julio de 2001, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 

Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, la Norma Oficial Mexicana 

NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 

México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 

promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 

oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 

desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 

estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 

declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 

geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 

países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 

del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, de la palomilla barrenadora del 

hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Pátzcuaro y Jiménez, Michoacán, no existe presencia de barrenador grande del 

hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso (Conotrachelus aguacate 

y C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el 

reconocimiento de estos municipios como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus 

fitosanitarios de las zonas aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional 

del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como, en 

la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 

plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del 

aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación de la SAGARPA en 

Michoacán y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al Órgano Administrativo 

Desconcentrado denominado SENASICA. 
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Que los municipios de Pátzcuaro y Jiménez, Michoacán, cumplen con las disposiciones fitosanitarias 
emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres y la 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de 
lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 
(STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE PÁTZCUARO Y JIMÉNEZ, MICHOACÁN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declaran a los municipios Pátzcuaro y Jiménez, Michoacán, como zonas libres 
del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la 
zona libre de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 
4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas en el 
punto 4.4, inciso c), d) y f), 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento 
y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 1 de septiembre de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la dirección en jefe, direcciones generales y 
unidades administrativas del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 párrafo primero, apartado D, fracción 

VII, 17 fracciones I, III, IV y XXIII, 45 párrafo primero, y 46 fracción I, y Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en 

correlación con los artículos 49 fracción XX, 50 y 54 fracciones X y XIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 10 de julio de 2001, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE  
LA DIRECCIÓN EN JEFE, DIRECCIONES GENERALES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Se informa al público general, así como a las autoridades fiscales, judiciales y administrativas para todos 
los efectos legales procedentes lo siguiente: 

ÚNICO.- La Dirección en Jefe, Direcciones Generales y Unidades Administrativas del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en el Distrito Federal, a partir del 21 de septiembre y hasta el 
11 de diciembre de 2015, en forma paulatina, tendrán su nuevo domicilio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez 
Número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, en México, 
Distrito Federal. 
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La sede actual y las fechas de cambio de domicilio de la Dirección en Jefe, Direcciones Generales y 

Unidades Administrativas del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, serán de 

conformidad con el cuadro siguiente: 

 Sede Actual Fecha de Cambio de 

Domicilio 

Dirección General de 

Administración e Informática 

Avenida Insurgentes Sur, Número 489, 

Colonia Hipódromo, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06100, en 

México, Distrito Federal. 

21 de septiembre de 2015 

Dirección General de 

Sanidad Vegetal 

Avenida Guillermo Pérez Valenzuela Número 

127, Colonia Del Carmen, Coyoacán, 

Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, 

en México, Distrito Federal. 

06 de noviembre de 2015 

Órgano Interno de Control Avenida Insurgentes Sur, Número 489, 

Colonia Hipódromo, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06100, en 

México, Distrito Federal. 

06 de noviembre de 2015 

Dirección General de Salud 

Animal 

Avenida Cuauhtémoc, Número 1230, Colonia 

Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03310, en México, 

Distrito Federal. 

20 de noviembre de 2015 

Dirección General Jurídica Avenida Municipio Libre Número 377, 

Piso 7-B, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 

03310, en México, Distrito Federal. 

27 de noviembre de 2015 

Dirección General de 

Inspección Fitozoosanitaria 

Avenida Municipio Libre Número 377, 

Piso 7-B, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 

03310, en México, Distrito Federal. 

27 de noviembre de 2015 

Unidad de Promoción y 

Vinculación 

Avenida México Número 190, Colonia 

Del Carmen, Delegación Coyoacán, Código 

Postal 04100, en México, Distrito Federal. 

04 de diciembre de 2015 

Dirección General de 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

Avenida Guillermo Pérez Valenzuela 

Número 127, Colonia Del Carmen, 

Coyoacán, Delegación Coyoacán, Código 

Postal 04100, en México, Distrito Federal. 

04 de diciembre de 2015 

Dirección en Jefe Avenida Municipio Libre Número 377, 

Piso 7-B, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 

03310, en México, Distrito Federal. 

11 de diciembre de 2015 

 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites y servicios, diligencias, notificaciones, citaciones 

y demás asuntos relacionados con este órgano administrativo desconcentrado a partir de las fechas 

anteriormente referidas, se envíen y realicen en el nuevo domicilio antes mencionado. 

México, Distrito Federal, a 14 de septiembre de 2015.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica. 


